
 Constancia Secretarial: Por reparto del 03-05-2021 se asignó a este         
         Despacho la demanda de la referencia.  
 
 Armenia Quindío, junio 21 de 2021.  
 
 

 MYRIAM FORERO JARAMILLO  

 Secretaria.   
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE ARMENIA QUINDIO 

 
Asunto: Inadmite demanda. 

Demandante: Gloria Inés Ramírez 

Demandado:  Edificio Lujimenez 

 Proceso:  Verbal 
Pretensión: Impugnación de actas de Asamblea 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00112-00 
 

Veintiuno (21) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisada la demanda, se advierte que no se indicó la forma como se 

obtuvo la dirección de correo electrónico de la demandada, ni se acompañó 

la evidencia correspondiente según lo previsto en el artículo 8° del Dtó. 

2591/91. 

  

 En atención a que la parte actora acreditó que presentó derecho de 

petición a la Alcaldía Municipal para que expidiera el certificado de existencia 

y representación legal de la propiedad horizontal demandada, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 85.1° del CGP  se dispondrá librar oficio para que la 

expida en el término de cinco (5) días.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada por Gloria Inés Ramírez, a 

través de apoderada judicial, contra Lujimenez P.H. para promover Proceso 

Verbal.  



SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo de la misma.  

 

TERCERO. RECONOCER personería a la abogada Gloria Marcela Ballén 

Cerón para representar a la parte actora en los términos del poder a ella 

conferido.  

      

 Notifíquese,  

 
 
Se notifica en estado # 70 el 22-06-2021  
 

 

 



 

 
 

 

Firmado Por: 
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